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MEMORIA DEL PROCEDIMIENTO (CONSEJO DE GOBIERNO)
DEL PROYECTO DE DECRETO DE MODIFICACIÓN DEL DECRETO SOBRE LA PARTICIPACIÓN VOLUNTARIA DE LA CIUDADANÍA EN EL SISTEMA VASCO DE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS
Descripción de los antecedentes y justificación de la iniciativa normativa
El Decreto 24/2010, de 19 de enero, sobre la participación voluntaria de la ciudadanía en el sistema vasco de atención de emergencias, desarrollaba el capítulo V de  la Ley 1/1996, de 3 de abril, de Gestión de Emergencias.
La citada ley se modificó en 2016 y después se procedió a aprobar el Decreto Legislativo 1/2017, de 27 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Gestión de Emergencias. Tales modificaciones legales afectaron parcialmente a algunos aspectos del régimen del voluntariado de protección civil. Además  se ha modificado igualmente la normativa estatal sobre protección civil y la actual Ley estatal 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, contiene nuevas previsiones en materia de voluntariado de protección civil. 
De todo ello deriva la necesidad de adaptar el Decreto 24/2010 a la nueva regulación legal.
Ello supone introducir el concepto de redes de apoyo y participación ciudadana al Sistema vasco de atención a emergencias y protección civil, red que conforman el conjunto de organizaciones del voluntariado y entidades colaboradoras convenidas inscritas en el registro.
El conjunto de las organizaciones de voluntariado constituye una red de apoyo al Sistema vasco de atención de emergencias y protección civil. Tal red está constituida por una parte por las organizaciones locales del voluntariado y, por otra, por aquellas entidades que tienen entre sus fines el apoyo a la protección civil y que por tal razón y atendiendo a la complementariedad que pueden suponer para reforzar el sistema de atención a emergencias y protección civil en áreas o especialidades en las que es preciso un refuerzo ciudadano, la Administración General de la Comunidad Autónoma decide convenir con tales entidades para que de modo altruista y desinteresado ofrezcan tal apoyo. 
Se sustituye el capítulo dedicado a los bomberos y bomberas voluntarias por una disposición adicional que remite su régimen a lo que dispongan los reglamentos de cada servicio. Ya anteriormente la regulación reglamentaria se limitaba a reiterar lo dispuesto en la ley y remitirse a los reglamentos de cada servicio, desligándolo del resto de la regulación del Decreto. Por tal razón se opta por excluir de la regulación del articulado a tal figura y contenerla en una disposición adicional, lo cual concuerda con lo que expresa el artículo 49 del  Decreto Legislativo 1/2017, de 27 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Gestión de Emergencias, que contiene una remisión en bloque a la normativa de los servicios de prevención y extinción de incendios y salvamento.

Por otra parte se adapta el reglamento a lo dispuesto en la ley respecto a las medidas para compatibilizar el deber del voluntario con su vida laboral y desarrollo profesional; se corrigen las remisiones legales que efectúa el Decreto a normas ya derogadas o modificadas y se adapta a la nueva regulación del procedimiento administrativo común y a las exigencias de la administración electrónica en relación al registro de organizaciones del voluntariado colaboradoras de la protección civil.

Respecto a los documentos personales o acreditaciones que expide el Gobierno Vasco para el personal voluntario de las organizaciones locales se elimina la necesidad de renovación del documento cada tres años por resultar innecesaria.

Igualmente implica regular la formación o competencias curriculares precisas para obtener la acreditación como voluntario de protección civil y regular la forma de acreditación de tales competencias curriculares, así como los planes de formación de la Academia Vasca de Policía y Emergencias.
Las competencias curriculares para participar como voluntario en actividades preventivas y de intervención en emergencias se regulan atendiendo a las destrezas básicas que deben disponerse para formar parte de la red de apoyo a los servicios profesionales de la protección civil. 

Tales competencias o destrezas pueden venir matizadas en el caso de entidades colaboradoras de la protección civil cuando se trate de una colaboración muy específica o especializada que no requiere disponer del conjunto de tales destrezas o por el contrario requiere de otras no relacionadas entre las competencias generales. En tales casos los convenios que regulan la integración de estas entidades colaboradoras en el sistema de atención a emergencias pueden establecer que competencias curriculares resultan adecuadas y cómo acreditarlas.

La acreditación de las competencias curriculares puede realizarse mediante la superación de cursos de formación organizados y homologados por la Academia Vasca de Policía y Emergencias; títulos académicos o certificados profesionales que las acreditan, o haber participado como profesional en servicios esenciales del sistema de atención a emergencias y protección civil. Se exime de acreditar tales competencias curriculares a quienes ya con anterioridad a la entrada en vigor de esta norma venían ejerciendo como voluntarios de pleno derecho en tales organizaciones.

Por último, se exige la tramitación electrónica para la inscripción en el registro de organizaciones del voluntariado colaboradoras de la protección civil.
Por otra parte se modifica el Decreto 253/2017, de 21 de noviembre, sobre las distinciones del Gobierno Vasco en materia de atención de emergencias y protección civil, en lo referente a su artículo 8, relativo al diploma de reconocimiento a la labor del voluntariado de protección civil de Euskadi.
Tramitación del proyecto de disposición de carácter general
Por Orden de la Consejera de Seguridad, de 2 de agosto de 2018, se dio inicio al procedimiento para la elaboración del proyecto de decreto de modificación del Decreto sobre la participación voluntaria de la ciudadanía en el Sistema Vasco de Atención de Emergencias.
El 22 de octubre de 2018 se ha publicado en el BOPV la resolución por la que se somete a información pública el proyecto de Decreto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 8/2003 y en atención a lo previsto en el artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al considerarse que el mismo puede afectar a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos y ciudadanas.

La Asociación de Bomberos de Euskadi ha presentado alegaciones en relación a este proyecto de decreto. Proponen eliminar el art. 27.1.e) “realizar actividades de búsqueda, salvamento y rescate de víctimas, utilizando los medios y técnicas adecuados en condiciones de seguridad”, alegando que se están detallando aspectos formativos que corresponden a los SPEIS, y en el caso de participación voluntaria, debieran integrarse en la figura del bombero y bombera voluntaria en cualquier caso. No se comparte la alegación, por lo que no se acepta. Tal función no es ni puede ser exclusiva de los cuerpos de bomberos o de bomberos voluntario. Además, el precepto no regula un ámbito competencial de un servicio público, sino el corpus de conocimientos básicos (no profesionales) de ciudadanos que cooperan al servicio de profesionales.
Por otra parte, sugieren modificar el art. 27.1.g) proponiendo la siguiente redacción: “g) utilizar elementos básicos de extinción de incendios (manejo de extintores y BIEs).” Se acepta esta modificación, no es preciso con carácter general y básico exigir más formación al voluntariado. Posteriormente, a sugerencia de la COJUAE, se sustituyó el acrónimo “BIEs” por “bocas de incendio equipadas”.
Asimismo, se ha aprovechado este trámite para corregir algunos errores materiales que se detectaron, así como para introducir una Disposición Derogatoria en lo relativo a las referencias a la fecha de caducidad de las acreditaciones del voluntariado recogidas en la Orden de 14 de junio de 2013, de la Consejera de Seguridad, sobre acreditación de los miembros de las organizaciones locales de voluntarios y voluntarias de protección civil de Euskadi.
El 24 de septiembre de 2018, la Dirección de Régimen Jurídico, Servicios y Procesos Electorales del Departamento de Seguridad emite el informe jurídico sobre el borrador de la norma proyectada.  

Conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 8/2003, de 22 de diciembre, del Procedimiento de Elaboración de las Disposiciones de Carácter General, se ha elaborado una memoria económica sobre el proyecto de decreto. 
En esta última, se señala que al ser una modificación normativa fundamentalmente prevista para adaptar el Decreto 24/2010 a la nueva regulación legal, no existe repercusión económica reseñable por parte de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi.
Mediante Orden de la Consejera de Seguridad, de 21 de septiembre de 2018, se acuerda la aprobación previa del proyecto del referido decreto.
El 2 de octubre de 2018, el secretario del Consejo Asesor del Voluntariado aporta informe en el que certifica que, en la sesión celebrada el día anterior, dicho Consejo fue informado sobre el presente proyecto de Decreto, sin que se realizara ningún comentario u observación al respecto.

El 11 de octubre de 2018, el secretario de la Comisión de Protección Civil de Euskadi aporta informe en el que certifica que, en la sesión celebrada el día anterior, dicha Comisión acordó, por unanimidad de los miembros presentes, informar favorablemente el presente proyecto de Decreto.
El 22 de octubre de 2018, la Dirección de Normalización Lingüística de las Administraciones Públicas del Departamento de Cultura y Política Lingüística ha emitido su informe respecto a la incidencia de la norma en la normalización del uso del euskera y a su adecuación a la normativa vigente en materia lingüística, en el que valora positivamente el borrador de la norma proyectada y recomienda que en el apartado del decreto dedicado a las competencias curriculares a acreditar por el voluntariado se incluya el conocimiento del euskera, a fin de que las personas voluntarias integrantes del Sistema Vasco de Atención de Emergencias  acrediten capacitación suficiente en los dos idiomas oficiales de la CAE para garantizar que la ciudadanía pueda relacionarse con ellas tanto en euskera como en castellano.
El 5 de noviembre de 2018, Emakunde ha emitido su informe, el cual, si bien realiza una serie de propuestas de mejora, no pone ninguna objeción relativa a la correcta aplicación de lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, y en las “Directrices sobre la evaluación previa del impacto en función del género y la incorporación de medidas para eliminar desigualdades y promover la igualdad de mujeres y hombres”, aprobadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de agosto de 2012.
El 10 de diciembre de 2018, la Oficina de Control Económico ha emitido su informe, mediante el cual certifica la ausencia de contenido económico del presente proyecto de decreto.
A propuesta de la Dirección de Atención de Emergencias y Meteorología, se ha procedido a modificar un artículo del Decreto 253/2017, de 21 de noviembre, sobre las distinciones del Gobierno Vasco en materia de atención de emergencias y protección civil, a fin de establecer un control más exhaustivo de los plazos fijados en el mismo para la concesión de diplomas de reconocimiento a la labor del Voluntariado de Protección Civil de Euskadi, para lo cual se ha aprovechado la tramitación del presente proyecto de decreto. Esta modificación viene recogida en el Capítulo Segundo. Asimismo, se establece un periodo transitorio para la misma, recogido en la Disposición Transitoria Segunda.
El 14 de febrero de 2019, la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi emitió su Dictamen favorable, en el que se realizaron una serie de observaciones de técnica normativa que fueron aceptadas, las cuales no suponen alteraciones esenciales del presente proyecto de Decreto.
Concluidos los citados trámites, queda pendiente la aprobación del citado proyecto de Decreto por parte del Consejo de Gobierno.
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